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JUEVES 14 DE JUNIO 2007
165-2007 25/05/2007 Acuerdo Gubernativo. Confiere el ascenso al grado

inmediato superior en su respectiva Arma o Servicio, a lo Oficiales
Superiores y Oficiales Subalternos que se indican.

958-2007 11/06/2007 Acuerdo del Ministerio de Educación. Normas de
Aplicación y Ejecución de la XVII Convocatoria de Puestos Docentes
Vacantes en los Niveles de Preprimaria y Primaria de los Centros
Educativos del Sector Oficial Incluyendo las Modalidades Educativas de
Educación Física y Educación Estética.

285-2007 01/06/2007 Acuerdo del Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales. Normas referidas a las características que debe contar la
documentación oficial así como estandarizar el uso del logo, signos
distintivos y símbolos oficiales del Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales.

40-2007 PUNTO SEGUNDO. 05/06/2007 Acuerdo de la Municipalidad de
San Juan Comalapa, Chimaltenango. Modifica el Reglamento para la
Administración, Operación y Mantenimiento de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de San Juan Comalapa,
Chimaltenango, Acuerdo 17-2007 de esa municipal idad.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 15 certificaciones de reposición
de inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso
30-2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de
Reposición de Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del
Departamento de Retalhuleu.
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